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“En ta ciudad de Chicago, Estado 

de illinois, Estados Unidos 
de América, el 19 de jutio de 
2013, ante mi Guillermo Santos 
Castro, Agente Consular del 
Ecuador en esta ciudad , com- 
parecen los ciudadanos señor 

MAURICIO RENE PARREÑO, de 
nacionalidad estadounidense, 
portador del pasaporte número 
210027402, de estado civil divor- 
ciado, domiciliado en el 1083 

Marcello Dr, Hamsphire, Estado de 

illinois 60140, XAVIER WILLIAM 
PARREÑO, DE NACIONALIDAD 
ESTADOUNIDENSE, PORTADOR 
DE PASAPORTE NÚMERO 
430778268, de estado civil 
casado, domiciliado en el 
4322 Meadowrlark, Condado 
de Gurnnelí. 60031. AMPARO 
PILAR PARREÑO de nacionalidad 
estadounidense, de estado civil 
casada, portadora de pasaporte 

número 435674776, domiciliada 
en el 11604 136th Ave, Condado 
de Kenosha, Estado de Wisconsin 
53142, LAURA MARIA GORDILLO 
RUALES, de nacionalidad esta- 
dounidense, titular del pasaporte 
222126553, de estado civil casa- 
da, domiciliada en el 1903 Brier, 
Condado de Plainfiel, Hlinois, 

60586, y MARIO GUILLERMO 
PARREÑO CARRERA, de naciona- 
lidad estadounidense, titular det 
pasaporte número 428824531, 

de estado civil casado, domici- 
liado en el 2415 Riverwalk Dr, 
Condado de Planfiel Illinois 
60586. Legalmente capaces 
a quienes de conocer doy fe, y 

quienes libre y voluntariamente, 
en uso de sus legítimos dere- 
chos, confieren expresa su volun- 

tad de revocar total, absoluta y 
en todas sus partes el PODER 
ESPECIAL No.446/09 otorgado 
por los comparecientes a favor 

de : DRIOL POMPEO ERNESTO 
PALACIOS ROSERO, ecuatoriano 
titular de la cedula de ciudada- 
nía número 170178682-2, ante la 
señorita ELSA LOPEZ MOLINA, 
Cónsul de! Ecuador en esta cui- 
dad el 25 de noviembre de 2009, 
Consecuentemente y en cum- 
plimiento de la voluntad de tos 

comparecientes se revoca total, 
absoluta y en todas sus partes 

el Poder * ,necial anteriormente 
referido ot: - gado afavor de DRiOL 

POMPEO "sXNESTO PALACIOS 
ROSERO, guien a partir de esta 

revocator!, no tiene ninguna 

facultad judicial o extrajudicial de 

  

DR. FERNANDO LANDÁZURI 
SALAZAR, JUEZ Lo que le comu- 
nico al público en general para 
los fines legales consiguien- 
tes. DRA. MERCEY CRIOLLO B. 
SECRETARIA 
Hay firma y sello 

PACIO1l13fa 

  

DIRECCIÓN DE SANEAMIENTO 
DE TIERRAS Y PATROCINIO 

EXTRACTO, DENOTIFICACIÓN 

  

dora, en contra de la señora 
CARMEN ROSARIO ESPINOZA 
VITE, en su calidad de trabaja- 
dora, se ha dictado lo que sigue; 
INSPECCIÓN DEL TRABAJO DE 
PICHINCHA Quito, 12 de Mayo 
de 2014, a las 16H25- En mérito 
del sorteo de ley que antecede 
avoco conocimiento de a solici- 
tud de Visto Bueno N” 153299- 
2014-CAFY, que sigue la señora 
MARIA ISABEL LOAIZA CUEVA, 
en su calidad de empleadora, 
WOUULTL ALTUMODU NAVARRO 

PALACIOS, Y HEREDEROS 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS 
DE LOS CAUSANTES CARLOS 
ALFREDO BOLIVAR NAVARRO 
RIVERA y MARIA PALACIOS 
LOPEZ 7 
JUICIO DE: INVENTARIOS 
NO. 1005-2013 EY 
ACTOR: RUBEN ANTONIO 
NAVARRO PALACIOS 
DEMANDADOS: BERTHA 
PIEDAD, FANNY CECILIA, 
MIGUEL ALFONSO; Y VIOLETA 

de Sucesiones de Pichincha y con 
los interesados que se presenten 

haciendo valer sus derechos en 
forma legal.- En mérito de ta 
declaración que bajo juramento 

ha realizado el actor y conforme 
lo dispone el Art. 22 del Código de 
Procedimiento Civil, CITESE a los 
señores BERTHA PIEDAD, FANNY 
CECILIA, MIGUEL ALFONSO y 
VIOLETA BEATRIZ NAVARRO 
PALACIOS, por la prensa, en uno 
de los periódicos de mayor circu- 
RUJAS' JARAMILLO en contra 

  

  

CONVOCATORIA 

A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE TRANSPORTE 

EJECUTIVO EN TAXIS S.A. 

EN MI CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO CON-LA 
LEY DE COMPAÑÍAS DEL ESTATUTO SOCIAL, 

SE CONVOCA A LA JUNTA EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “TRANS!- 

GCHOS S.A.” PARA EL DÍA MIÉRCOLES 28 DE 

MAYO DEL 2014 ALAS 10H00 AM. 

EN EL LOCAL DE LA COMPAÑÍA UBICADA EN 

LA COOPERATIVA 14 DE ENERO CALLE PA- 

QUISHA S/N PASAJE D. 

ORDEN DEL DÍA 

1.- CONSTATACIÓN DEL QUORUM. 

2.- INFORME DEL PRESIDENTE 

3.- INFORME DEL GERENTE 

4.- INFORME DEL COMISARIO 

5.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL ES- 

TADO DE LA SITUACIÓN FINANCIERA Y ESTA- 

DO DE RESULTADOS DEL EJERCICIO ECONÓ- 

MICO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2013. 

QUITO, 16 DE MAYO DEL 2014. 

JUAN FERNANDEZ 

PRESIDENTE 

FAUSTO NASCA 

GERENTE GENERAL 
PAC101137ta     

SUPERINTENDENCIA DDGONPAMACE O 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 
DE ESTATUTOS: DE LA COMPAÑÍA 
DERMAMED CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 
DERMAMED CIA. LTDA., con domicilio prin- 
cipal en el Distrito Metropolitano de Quito, 
aumentó su capital en USD$ 15.000,00 y 
reformó sus estatutos por escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo 
del Distrito Metropolitano de Quito el 22 de 
octubre de 2013. Actos societarios aproba- 

dos por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. SC.IRQ.DRASD. 
SAS.14.001794 de 8 de mayo de 2014. 

En virtud de la mencionada escritura pública 

la compañía reforma el artículo cinco del 

Estatuto Social, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO CINCO.- El capital social de la 
compañía es de DIECISÉIS MIL DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(US $ 16.000,00) y está dividido en dieciséis 
mil (16.000) participaciones sociales, iguales 
e indivisibles con un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América (US 
$ 100) cada una” 

Quito, 8 de mayo de 2014 

Ab. Álvaro Guivernau Becker 
DIRECTOR REGIONAL DE ACTOS 
SOCIETARIOS y DISOLUCION 
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de la ciudad de Quito. 
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CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA MONTEMORO S.A. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y con el Estatuto 
Social de la Compañía se convoca a los Accionistas de MONTEMORO 
S.A., ala Junta General Extraordinaria de Accionistas que se llevará a cabo 
el día jueves 29 de mayo de 2014 a las 17:00 en las oficinas ubicadas en 
la Av. Naciones Unidas E6 — 99 y Japón, Edificio Banco Bolivariano, piso 9 

Para tratar los siguientes puntos: 

1. Conocer y resolver sobre el cambio de objeto y Reforma del Estatuto 

2. Conocer y resolver sobre los informes de Comisario y Gerente General 
compañía correspondiente al año 2013. 

3. Conocer y resolver sobre el balance y estado de pérdidas y ganancias 

4. Nombramiento del Presidente de la Compañía y fijar su remuneración 
5.- Nombramiento del Gerente General de la Compañía y fijar su remune- 

6. Designación del Comisario Principal y Suplente de la Empresa para el 

7. Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital y la Reforma del Esta- 
tuto Social de la compañía. 
8. Autorizar la venta de bienes inmuebles de propiedad de la empresa. 

Especialmente se convoca al comisario de la Compañía. 

Se comunica además que los documentos que van a ser conocidos por 
ta Junta General, se hallan a disposición de los accionistas en las oficinas 
ubicadas Av. Naciones Unidas E6 — 99 y Japón, Edificio Banco Bolivariano, 
piso 9 de la ciudad de Quito. 

Atentamente, 

GERENTE GENERAL 
MONTEMORO S.A. 
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